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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre
Semestre
Anua! ...

15 pesetas.
30 —
60 —

es adelantado, seLas suscripciones, cuyo pago — -v . 
<> citarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
«tc'.ii calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse

■' —-•—-"1 administrativa referente aiUZgad' nii la correspondencia

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
■Sta¿ Jt per Giro postal o Letra de fácil cobro.
2 acof- 
térmiro

•eset.™

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
Ecadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Les números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, solo se ser- 
ririn al precio de venta, o sea a 50 céntimos los del 
ir.o corriente; 0’75 ptas., los del afio anterior, y de 
tros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1 5O pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 

"^Los'° derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo itérese

Los anuncios obligados al pago, solo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que

nador, por oficio; exceptuándose, según esta preve
nido las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho mas que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la lm 
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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ido,h< 
), a la5 
>arter 
cédu- 

leí 
que n0, 
as p-'r" 
prev:--

niila1; 
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los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
dispondrán que se fije un ejemplar en 

donde permanecerá hasta el recibo del si-
Inmediatamente que 

»» Bo l e t ín Of ic ia l , 
f' sitio de costumbre, 
mente.

los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
Midad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
penadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a 
,:m 1 de cada semestre.

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Sr.: La Sociedad general de Autores de 
España se ha dirig'ido a este Mini-ter o en ce- 
manda de que se esclarezcan ciertos preceptos le
gales referentes a la inscripción, no bien ceter- 
minada, en el Regist:o de la Propiedad Intelec- 
^al, de los diferentes objetos jurídicos de pro- 
P'edad literaria o artística que pueden dimanar 
lle la moderna modalidad sonora del cinemató
grafo.
, La ley de Propiedad intelectual de 10 de enero 

1879, con su Reglamento de 3 de septiembre 
.e 1880. son los que regulan hasta ahora, siqu.e- 
a sea de una manera deficiente, los derechos de 
^’tor. Y aunque aquélla, en su artículo l.°, al ce- 

n’-r cuáles obras han de ser objeto de los beneh- 
c,°8 de la propiedad, establezca que habran de 
rePutarse tales las científicas, literarias o artisti- 
Cas que puedan darse a luz por cualquier medio. 
< aun cuando el Reglamento nos d ga, en su ai - 
’culo 1.» que para los efectos de la ley de P:opie-

Intelectual hemos de conceptuar como obras 
tfJ(las las que se produzcan y puedan publicarse 

'^s procedimientos de la escritura, el d-bujo, 
a ’-mprenta, la pintura, el grabado, la litografía, 
a estampación, la autografía, la fotograiia o 
Y'dquier otro d'e los sistemas impresos o repro- 
aUctores, o que se inventen en lo sucesivo, es m- 
^'-able que habiendo llegado el cinematógrafo a 
r4rfccción insospechada para el legis.ador, se 
ace preciso aclarar o interpretar ciertos concep

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios5 de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co-

dd Gobi.™
Vd.^ de k mi,m, p.-rinm.

(Ley de 3 de noviembre de 1887).

tos de la ley y del Reglamento., para que m e 
unos ni en otros exista nunca motivo de duda m 
ocasión de que el Registro de la 1 ropiedad Inte
lectual, al interpretar algunos casos, pueda no 
garantizar cumplidamente los dere.hos de Jos au 
tores; que no ha de aplicarse esta ley solo por 
Via de hermenéutica o según el concepto pernal 
del funcionario, sino estableciendo normas; gene
rales claras y, a la vez, dúctiles en lo pos.ble que 
alejen o hagan menos probable el perjuicio de 
quienes pudieran ser beneficiarios de la ley.

Que se aclaren normas en el Registro de a 
Propiedad Intelectual, por lo que respecta a 
inscripción de argumentos y
culas, es lo que interesa die este Ministerio la So
ciedad general de Autores de España y, -en el ce 
lo, del estudio de la ley de Propiedad Intelectual 
v de su Reglamento salta a la vista la .mpeiiosa 
necesidad de aclarar algunos de sus ^icuios \ 
sentado que la película, tanto la llamada muda 
como la sonora, es una obra artística dada a luz 
oor medio de producción, y que, por la tanto, e. 
el “ifilm” en todo caso objetivo jurídico de pio- 
piedad intelectual, habría que
v cuáles son los factores que en la película n er 
vienen como productores o, mejor d.cho, engen- 
dradores, de loque ha de ser objeto de propiedad 
artística v literaria.

Aunque existen criterios que pretenden se ten
ga por autores o colabor adores artísticos a cuan- 
fos^ntervienen más o menos directamen e en la 
confección de una cinta, de acuerdo con la ley y 
del concento de creación mte.ectual dir^c a i 
el de “autor” representa, en una película sono 
no existen más autores que aquellos que 1 
creado los elementos esenciales de ia misn a 1 
son-también conforme en esto el Convenio
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Lerna—el autor del argumento, el del guión o es- 
cenano, el del dialogo, el de la parte cantable y el 
compositor. Los cinco engendran con su actua
ción un derecho de propiedad literaria v artisti a 
pa:a cuyo reconocimiento y defensa han de so
meterse a distintas normas o requisitos, unos de 
estos bien determinados en la ley y su Reglamen
to, y otros, bastante dudosos o ambiguo.^ se<nin 
la experiencia biene demostrando. Refiérese 
disposición ministerial más concretamente 
película sonora, porque la muda, a más de no 
yectarse ya, no sugiere dificultad en cuanto 
interpretación de la ley y su Reglamento.

esta 
a la 
pro
a la

puesto lo que antecede y vistos los informes 
del Reg^tro general de la Propiedad Intelectual 
' ¿ Ia Asesoría jurídica de este M nisterio:

Resultando que la Sociedad general de Autores 
de España ha solicitado de este Minbterio que 
se aclaren las normas que han de seguirse en el 
registro general de la Propiedad llntelectual, pol

lo que respecta a la inscripción de argumentos v 
partituras d'e películas: b 3

Resultando que el Registro general de la Pro- 
l^edad Intelectual ha informado que pueden ins
cribirse los libretos de las obras cinematográficas 
Remendóse para ello al párrafo segundo" del ar
ticulo 26 de la vigente ley ¿e Propiedad Intelec- 
ual 3 al articulo 22 del Reglamento de la misma:

Resultando que se ha creado con la producción- 
cmematografica una modalidad, en lo que se re
fiere a la propiedad intelectual, que. por razón de 
tiempo, no pudo prever ni regular el legislador 
originándose con ello en la actualidad una laguna^ 
en lo que a la producción cinematográfica hace 
reterencia, a los efectos de determinar el régimen 
de regustro a que ha de someterse esta nueva fa
ceta, aspecto o modalidad de la propiedad intc- 
UrUG SU necesar,a y lógica consecuencia el 

derecho de autor, en evitación d'e posibles frau-

Considerando que del contenido de los precep
tos jurídicos hoy vigentes, reguladores de "la pro- 

o t" c rl i i z. G - ■ „ .. * t 1 a que ha de ajustarse dicha propiedad hasta llegar a adquirir exis
tencia legal reconocida y protegida a favor del 
autor, pueden por analogía y por una interpre- 
acion extensiva aplicarse a este nuevo concepto 

del derecho de autor, resolviendo con ello la du- 
■( a que plantea a aplicación d'e los preceptos hov 
vigentes sobre la materia:

Considerando qtie el legislador, al emplear en 
la vigen e ley d'e I ropied-ad Intelectual las pala
bras obras dramáticas y musicales”, quiso sin 
duda alguna referirse a todas las producciones es
cénicas en general, teniendo en cuenta la forma 
de exterionzacion del pensamiento del autor: v 
existiendo indudablemente grandes analogías si 
no en su concepción y desarrollo técnico, ¿i en su 
forma externa, entre la- obras dmmáticas y las 
produce,ones cinematográficas mudas v sonoras, 

usté Almisteno se ha servido resolver que, ha«- 
ta tanto nq exista una nueva ley reguladora de la 
prop.ed'ad intelectual, se apliquen, para la inscrip
ción en el Registro de la Propiedad Intelectual 
de argumentos y partituras que han de consti- 
un parte integrante de la producción cinemato- 

grahea, los mismos requisitos determinados para 
la inscripción de obras dramáticas y musicales 

l^n su consecuencia, será necesario" para la ins- 
cripmon presentar tres ejemplares impresos o

aeches a Máquina, s, la parte literaria v muvy 
no llegare a proyectarse juntamente con h . 
dvccmn cnematográfica, en cuyo caso tentó?
• yiisr.e ación de obras literarias. Por el contr? 
i 'o. si la producción cinematográfica llegan ' 
p oyectarse en publico, debe bastar la prnenc 
uon de un solo ejemplar manuscrito de la part- 
1 teraria y otro de toda la melodía, acó* 
io totografias de las escenas principales de ■
producción cinematográfica, así como también se 
ha-a constar el ‘/metraje" de la cinta y cuanto- 
datos sirvan de individualización e identificacic 
ue la opra. •

Lo que traslado a V. I. a los efectos oportuno- 
r,£nt'1 TirnSe •irVa’ a 9U vez’ Ponerlo en conoc- 
mentó de Registro general de la Propiedad Inte- 
V. "a- >' d - la bode iad general de Autores de L 

pana. Ladrid, 29 de marzo de 1935 — P ;D Ma
riano Cuber. ‘ ■’
Señor Director general de Bellas Artes.

("Gaceta” 1 abril 1935).

. 1*mo- ^r-: Bará armonizar la marcha de iu= 
ns itutos nacionales de Segunda enseñanza ron 

la establecida en Orden de 23 del actual paraUni- 
\ei sidades en cuanto al período de inscripción « 
matrmv.la por alumnos no oficiales, 1

h-ste AJimsteno ha resuelto que dicho período 
se aloa el día 16 de abril próximo hasta el 15 ó 
Hiayo, ¡'^‘lusiye. con derechos ordinarios, y deídr 
ei cía 16 al 31 de mayo, con derechos dobles.

- ''Ha siguiente de cerrado el Registrodenia- 
iMcu a los Jbrectores de los Centros comunica
’ ''m a. Aiuiisterio el resultado de las inscripciones 
en todas las asignaturas.

Las prescripciones de esta Orden quedan rete- 
i idas al presente curso académico. 1

Lo que comunico a V. I. para su conooimienr 
y efectos. Madri,!. 27 de marzo de 1935. - P* 
delegación, Mariano Cuber. 
benor Subsecretario de este Ministerio.

• ('Gaceta” 1 abril 19351
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• '^"CION SEGUNDA
Núm. 1.846.

■ ■■-rsio Civil de la provincia ue
Zaragoza.

Inspección Provincial Veterinaria.
Circulares.

I7n cumplimiento del artículo 17 del vigente regla
mento de Epizootias, se declara oficialmente extin?"' 
cía la yirucla ovina en el ganado lanar del término mu 
mi 'nal de Gallur y que fué declarada oficialmente e" 
el pasado mes. ,
í- ^í18 f (|mpañías del ferrocarril Zaragoza-Bilbu0 ■ 
Uallur-Sádaba continuarán exigiendo para la factura 
cioii de animales de la citada especie la guía deong 
y sanidad en las estaciones de Luceni y Gallur, Co^ 
y I auste, por existir otros focos en pueblos limiW5-

Lo que se hace público para general conoc¡miem( • 
Zaragoza, 3 de abril de 1935.

El Gobernador
Julio Otero Mireli£'

* * *
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Núm. 1.847.
En cumplimiento del artículo 17 del vigente regla

mento de Epizootias se declara oficialmente extingui- 
:-la viruela ovina en el ganado lanar del término nm- 
■ jpal de Riela y que fué declarada oficialmente.con 
•<ha3 del pasado enero.

Las Compañías del ferrocarril M. Z. A., dejarán de 
eligir, para la facturación de animales de la citada

, especie, la guía de origen y sanidad en las estaciones 
:.acR1” ZeCalatorao, Riela y Morata de Jalón.
tune- 
moci- 
Inte- 
e Es-

Ma

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 3 de abril de 1935.

El Gobernador, 

Julio Otero Mirelís.
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* * *

Núm. 1.848.
tu cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 

•" reglamento de Epizootias, se declara oficialmente 
Existencia de la enfermedad peste porcina, en el 
^mino municipal de Ariza, debiendo, por tanto, las 
■^údades y funcionarios, cumplir y hacer cumplir a^ 
^interesados las disposiciones reglamentarias, tanto ‘ 
■hascircunstancias actuales que a continuación se ex- 
En cuanto en lasque las Autoridades señalen su- 
®vainente a medida que nuevas invasiones lo exijan,

serán comunicada a mi Autoridad, a la Ins- 
i^ion provincial Veterinaria y a los interesados.
2l l0en que radican los animales enfermos: Los ani- 

enfermos se hallan aislados en lás cochiqueras 
i^e albergan, que es la zona declarada infecta.

COmPañías del ferrocarril de M. Z. A. y Ariza a 
Emolid, exigirán en las estaciones de Cetina, Ariza 
yta María de Huerta, Monteagudo de Vicarías y 
^ole,s> para la facturación de animales de la espe- 

ád crClna, *a correspondiente guía de or gen y sani- 
'■yo requisito no se permitirá la facturació

'o les de la citada especie.
' que se hace público para general conocimiento. 
¿Noza, 3 de abril de 1935.

El Gobernador.
Julio Otero Mirelis.

Núm. 1.845.
BUSCAS.—Circular. .

El Sr. Administrador del Manicomio de Ntra. señora 
del Pilar de esta Capital, me comunica haberse fugado 
de dicho establecimiento, el procesado demente reclui
do en el mismo, Desiderio Beamonte Laborda, natural 
de Valpalmas, de 34 años de edad, bajo, recio; viste 
traje de pana con vivos encarnados, camisa de listas 
azules, alpargatas blancas y boina azul.

Encargo a los señores Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi Autoridad, practiquen gestio
nes para la busca y detención del fugado, dando inme
diatamente cuenta de su detención, caso de ser habido, 
bien al Sr. Administrador del Manicomio o a este Go
bierno civil.

Zaragoza, 3 de abril de 1935.
El Gobernador,

Julio Otero Mirelis.

SECCION QUINTA
Núm. 1.803.

Jefatura de Obras públicas.

Habiendo terminado la ejecución de las obras de re
paración de explanación y firme de la carretera de 
Puente de Santa Isabel a Zuera y de Poliñino a la de 
Madrid a Francia, kilómetros I y 2 y 11 al 13 respec
tivamente, el contratista D. Salvador Cuota, a quien 
se adjudicó la contrata por orden de esta Jefatura de 
4 de julio de 1934, y a los efectos déla devolución de 
la fianza que se constituyó para responder de la con
trata, se anuncia, de conformidad a la R. O. de.3 de 
agosto de 1910 (Gaceta del 22), en este Bo l e t ín  Of i
c ia l , para que los Alcaldes de los Municipios a que 
afectan las obras remitan, en el plazo de treinta días, 
a la Jefatura de Obras públicas de la provincia, certifi
cación de haber o no reclamación contra el contratista 
por dichas obras, entendiéndose que no hay reclama
ción alguna si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 1 de abril de 1935.—El Ingeniero Jefe, 
P. A., F. Javier Mutuberria.

a- 
ií- 
u-

y 
a- 
■ii 
?s 
s. 
).

* * *
Núm. 1.849.

^^P^’úento de lo dispuesto en el artículo 12 
amento de Epizootias, se declara oficialmente 

Nik i nc’a- de *a enfermedad peste porcina, en el 
de bordalba, debiendo, por tanto, 

Mr a |or .ades y funcionarios, cumplir y hacer cum- 
mteresados las disposiciones reglamentarias, 

^Xpre as c'rcunstarrcias actuales que a continuación 
^^ces^311’ cuanto en *as que *as Autoridades seña- 
Ean, 11Vamente a medida que nuevas invasiones lo 
áaln’sneS caa*es serán comunicadas a mi Autoridad, 
j(is. iección provincial Veterinaria y a los interesa-

■ en í.'Nes ^Ue rad¡c3n los animales enfermos: Los 
^onde01^1^"105 se lial,a" aislados en las cuchique- 
hla."^se albergan, que es la zona declarada in-

Que s» i Zar c llace público para general conocimiento. 
g02a> 3 de abril de 1935.

El Gobernador.
Julio Otero Mirelis.

* * *
Núm. 1.804.

Habiendo terminado la ejecución de las obras de re
paración de explanación y firme de la carretera de 
Poliñino a la de Madrid a Francia, kilómetros 7 al 10, 
el contratista D. |uan Allera Soler, a quien se adjudicó 
la contrata por orden de esta Jefatura de 14 de junio 
de 1934, y a los efectos de la devolución de la fianza 
que se constituyó para responder de la contrata, se 
anuncia, de conformidad a la R. O. de 3 de agosto de 
1910 (Gaceta del 22), en este Bo l e t ín Of ic ia l , para 
que los Alcaldes de los Municipios a que afectan las 
obras remitan, en el plazo de treinta días, a la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia, certificación de ha
ber o no reclamación contra el contratista por dichas 
obras, entendiéndose que no hay reclamación alguna si 
no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 1 de abril de 1935.—El Ingeniero Jefe, 
P. A.:, F. Javier Mutuberria.

Núm. 1.809.
Expropiaciones.

Esta Jefatura de Obras públicas, con fecha 23 del 
actual, ha dictado la siguiente
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«Providencia: Visto el expediente de expropiación 
de tincas en el término municipal de Munébrega, con 
motivo de la construcción de la carretera de Ateca a 
Munébrega, trozo l.°:

Resultando que rectificada por el Alcalde de Muné
brega la relación de propietarios a quienes afecta la 
expropiación, se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, núm. 33, de fecha 8 de febrero de 1935, 
abriendo un plazo de dieciséis días para que los inte
resados pudieran aducir las reclamaciones que estima
sen oportunas en contra de la necesidad de ocupación 
de fincas:

Resultando que no se ha producido reclamación al
guna por parte de los interesados:

Considerando que en este expediente se han cumpli
do todos los requisitos de la Ley de 10 de enero de 
1879,

Esta Jefatura, haciendo uso de las facultades que le 
confiere el artículo 18 de la citada Ley, y la de 20 de 
mayo de 1932, ha acordado declarar la necesidad de 
la ocupación de las fincas de que se trata.

Lo que se hace público mediante este Bo l e t ín  Of i
c ia l , a 'os efectos del articulo 25 del Reglamento de 
13 de junio de 1879.

Zaragoza, 23 de marzo de 1935.— El Ingeniero Jefe, 
Jaime Kamonell.

Maestros.
Cuarte de Huerva, unitaria, 271 habitantes.

Maestras.
Badules, unitaria, 389 habitantes.— Maluenda pá 

.L9u27 Abitantes.- Morata de Jiloca, pam 
1.2b? habitantes.- Torralvilla, unitaria, 452 hab: 
tes.—Villadoz, mixta, 627 habitantes.

P >r turnos de traslado forzoso y reingreso por: 
cedencia voluntaria:

Zaragoza, Sección graduada de párvulos «Andrés 
Recarte», 162.121 habitantes.

Las instancias, reintegradas con póliza de 1*50 iy 
setas y sello de la Protección de Huérfanos del 
gisterio, de 0'50 pesetas, con hojas de servicios ceri
ficadas por las respectivas Secciones, y cuantos do® 
mentos justifiquen el derecho de los solicitantes, sedi 
presentadas en esta Sección administrativa, antes : 
día 15 del actual, en cuya fecha y hora de las doce.s 
procederá por la Comisión de adjudicación de vac«r- 
tes, en esta Sección, a la provisión de las misiwi 
conforme a las normas señaladas en los Decretos ce- 
dos y Orden ministerial de 24 de enero último 
ta de 5 de febrero).

. Zaragoza, l.° de abril de 1935.- El Jefe de la Se. 
ción, Luis Maynar.

Núm. 1.808.
Sección administrativa de 1.a Ense

ñanza.

Convocatoria para la provisión de Escuelas por 
Concursillo.

En cumplimiento de lo que se ordena en el artículo 
1.° del Decreto de 27 de diciembre de 1934 (Gaceta 
del 29), esta Sección administrativa anuncia, para su 
provisión mediante «Concursillo», las siguientes Es
cuelas que actualmente existen vacantes, en las loca
lidades que a continuación se mencionan:

Vacantes para Maestras.
Quinto, unitaria, núm. 2, vacante en 30 de marzo 

de 1935, resultas turno 3.°
Las instancias, reintegradas con póliza de l‘5O pese

tas y sello de la Protección de Huérfanos del Magiste
rio, de 0*50 pesetas, habrán de dirigirse a esta Sección 
administrativa, antes del día 15 del actual, en cuya fe
cha y hora de las doce, en el local de esta Sección, 
se procederá por la Comisión que señala el apartado e) 
del artículo 1.° a la adjudicación de las vacantes anun
ciadas y sus resultas, a cuyo acto quedan convocados 
los interesados, de conformidad con lo que dispone el 
apartado c) del citado artículo.

Zaragoza, l.° de abril de 1935.— El Jefe de la Sec
ción, Luis Maynar. ‘

Núm., 1.807.
Provisión de Escuelas.

Convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto en los Decretos de 
13 y 27 de diciembre de 1934 (Gaceta de 15 y 29 del 
mismo), una vez resueltos los concursillos locales, esta 
Sección administrativa anuncia, para su provisión, por 
los turnos de traslado forzoso, reingreso por exceden
cia voluntaria y consortes, las Escuelas vacantes en 
esta provincia que se expresan a continuación:

SECCION SEXTA
Listas de Vocales de las Comisiones 
de evaluación..

1.837. — Nonaspe.
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios' 
hallan expuestos al público, en la Secretariado^ 
Ayuntamiento de los que a continuación se nie^ 
mn, los siguientes documentos; pudiendo prc^^® 

los vecinos contra aquéllos las reclamaciones quef? 
timen convenientes.

" Altas y bajas por rústica y urbana.
1.835. — Plasencia de Jalón
1.842. — Sierra de Luna
1.844. — Villanuevade Huerva

Apéndice al amillaramiento.
1.839. — Mezalocha 
1.841. — Castejón de las Armas 
1.844. — Villanueva de Huerva

Censo de campesinos.
1.833. - Malpica de Arba 
1.8 *5.— Plasencia de Jalón 
1.839. — Mezalocha

Liquidaciones de presupuesto y relación 
de deudores y acreedores.

1.841. — Castejón de las Armas
Padrón de cédulas personales.

1.835. — Plasencia de Jalón.
1.844. — Villanuevade Huerva.

Recuento general de ganadería.

1.835. — Plasencia de Jalón. 
1.838. — Aguilón.
1.839. - Mezalocha.
1.840. — Fréscano. 
1 .-41.— Castejón de las Armas.
1.842. - Sierra de Luna.
1.843. — Cervera de la Cañada.
1.844. — Villanueva de Huerva.
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Repartimiento general. । 834.— piasencia de Jalón. 
1.836. — Layana. 
1.837. — Nonaspe. 
1.838. — Agallón. 
1.839. —M-zalocha. 
1.841. — Castejón de las Armas.

Rectificación del padrón municipal de habitantes.
1.835. —Plasencia de Jalón.
1,844.— Villanueva de Huerva.

Rectificación del Censo de campesinos.
1.844. — Villanueva de Huerva.

* * *
t a r a z o n a  Nú m-1;834'

SZW" i^nieTS de 

M^s'y

Pan tomar narte en la subasta se presente i SwTÚ Scíeldn el re 
del depósito del 10 por 100 del ireVP " ’nnttiS^^ 
ta,que importa 10.220'59 pesetas el cual constituirá 
fianza para el que resulte remátame. dptprminado 

La subasta tendrá lugar, con arreglo 1 .. d 2 
en el articulo 15 del Reglamento de Contrata coin de 2 
de julio de 1924, en la Casa Consistorial las^doce 
horas del día siguiente al en que tunium • P - 
la admisión de proposiciones, bajo la presidencia^! 
señor Alcalde y del Sindico. El bastantcc [ • 
lo hará el Letrado D. Constancio Nunez 

Los pliegos de condiciones y pr<>y^ se a anjle 
manifiesto en Secretaria, viniendo es . ¿Je-

Lario.-El Secretario, Constancio Nunez.
Modelo de proposición.

D vecino de ..., enterado del anuncio de 
subasta ’ de las obras de construcción de 105 nichos 
individuales en el Cementerio mumc.pa <le esta udad 
Publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
lecha......  y de los pliegos de condiciones a que 
refiere y con capacidad legal para c' n ‘ ‘ 
Promete a la realización de dichas obras po < < 
dad de.... pesetas (en letra).

(Fecha y firma).
CALATAYUD Xúm' Líia?-

F-xtracto de los acuerdos adoptados por excelen
tísimo Ayuntamiento de Calatayud en • 
celebradas durant • el mes de febreio ¿e 1 ■; • j 
Sesión ordinaria del día 6. - Leída y api obada el 

acta de la anterior, se acor do:
Aprobar la liquidación del presupuesto 1 

lúe arroja un superávit de 92.J16 31 pesetas.
Autorizar a Luis Lassa. para que extuaiga pie< 

en terreno propiedad del Ayuntamiento, sito en ca
¿eisúmar’mievam un escrito de Amadeo Sa- 

Kué, .2n el que reclama contra cuota del vertido ap 
cada a su casa.

las condiciones exigidas Mendoza para que
Designar al Conceja . . Qnripdad “Amigos represente al Ayuntamiento en la Sociedad a i 

de la Escuela’ . , . , d । Cárcel,
Acceder a lo interesado poi el jeie uc i»

"5X wS» » Sés
h .,., =™"í"”s ; i».

poracion hacia el Sr- Ma me „ 1 Merced al
intervenido en la cesión del Cuaitei ue
“"timiento el falleci^ento del Cabo 
de la Guardia niumcipal Flo'cn paiac¡án para

Parque adquiera material P=- 

Leída y aprobada

fecha, que arroja una suma total de Wb.»// 1
"ídem id. la cuenta de Depositaría Respondiente 

^ien¿ de 98.957’88

'"’^^l  ̂K^níque el Ayunta;

^COTStituir una nueva Junta repartidora para la

Totar'un'informe del señor Interventor sobre

el alcantarillado en finca de su Pr0Pie“;nstale en 
Autorizar a Francisca Lorente para que nstale e

las puertas de los Teatros un puesto de venta de ar 

tíCSsta£ en la ^za'del Carmen una lámpara de luz 
eléctrica, conforme solicitan vanos , dificio que “erir a los señores ocupantes. del 
ha de convertirse en Casa de Loríeos y =.
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ÍTSÍ 5885168:3
'".V y yy

sr5£5?5'"""™=-.‘- 

asuntos municipales. ' 'Oneb qUe reahzan en vanos 

ques que ^kJwemFlUr' ení 6 VarÍ°S tabi" 
'Correa. desprendido en la Escuela de la
taiSKíe^y  ̂íeñt ^.POfee el Ayún- 
B^eficmdí aS P°br^ ,nckndas en la

Sesión ordinaria del día 70 r o' i , , 
acta de la anterior, se acordó ~ da 7 apr°bada 61

obras en^eT CetoroterM.'0 L°PeZ para que efectúe 

rullo. viuda ^Ll^cX^le ^la^^^ a ^ría Ga" 
decido, Florencio Forcén! Gtnrd,a municipal fa- 
citltopoT los Violantes nVtZhF <IC Sl'eld° 

una mstancia1 d°ei’Médico' tocólo^ “rrespondiente 

temporal, LmVik TSorL^ AntV™^^ .carácter 
resa Gil. ^oriano, Antonio Cascajo y Te-
obrCs y colocar °S Para realizar 
so. MÍrud Cm£ ‘fcaV¿“da de «"iano Alfon- 
Gregorio Maluenda J ranC’a' 'Dm,ato PoIa y

eo-oear
of“™d Ministerio deaC^a -qUe ™*nte un 
la Pactada C™ dh^^ referente a

publicaciones dc interés Provincia y otras
dón de tiU^’T'efító^^fscMe^ fa ?Iasifica- 
Ayuntamiento las modifirnVSC es* Pr?Pol-iendo al tunas. modificaciones que juzgue opor-

dr ™a carta de 
facultativa que acredito nH nujlllPana certificación 
AlcaMía de 
nielóle”: a' Señ°r expo- 

Ayuntamiento, debido a la ód/1 f6 i?nc^ntra eI

yn, ¿ ™í'circular Vicha,™,,í" C
de 'Anugos de ia Escuela” de ,a Asoaacion

necesario para ia ccnstruccié,

r< Ldda 
^arr=i^"^

Comisión. ' t"n 0 mforinado por i«

....°“*1

fiólos Matadero v M- rcado ’ respecto a los edi-

A3*60 7 Y1'
Idem a Ceferino S-mei/ /a? t e su Prop'edad. 

rada de taxímetro Un nuevo ^lie™ S'tÚ ' e" h p1' 
de Casde'■ A?r=iador unalinstari 
nosa. deni™ciando una casa como nt-

que romprendVf^^^ Comisión de Fomento, 
Propiar L se ha de ex;
paseo de Sixto Celnrr.V . . V ,-on Poses en el 
vía pública. ' '' paia a aBneación de esta
permanente^Cun ca

Gre.cria GaHa ■ i- ^-G i 6?0’ Bienvenido Muñoz 
Hernández Pxíro ’''i/"r C teinP°ral, a Andrés
chez, Cecilio í Man - Jpn MaeStro' Camila Sán- 
rencio Mateo. Ja (I,e’ Ruperto Martínez y Fio- 

P=riciárqCadek. ^rení»^'" ,V0Cal de la J""*1 
Ley. voi ^.inizada con arreglo a Ia
d íün Srito «fe Mate ^T" de Pr»Íeda' 
den autorización para utilizó eíb0 05’ ?” d qUe ■i' 
tente en el Cuartel de la Merced

menSuahdadVydea7?aní^ vención concedida 
interesado. ' a Pesetas, según tiene
TnSySuro. * marZ° * 1935' ~B SecreS

Avlntamiento^EÍT0 de 193S' ~ '*
V? B.°- El \lc-il í J ?ecr.etano, Luis Aramburo. - 

- i .1 Alcalde ejerciente, Manuel Martínez.
CARIÑENA v,

Fvtrnrf^ i i Aum. 1./^.
de 1935 ' US acilerdos del mes de febrero

res^thhX'Gonzále^' V0*”™™,! los seño-

Comenzó a las diecinueve horas.
del acta V’V'Xé,X!LAr0,’ad0 01 ^r"*- 

cede P ^P'-ado para su aprobhión, si pro-

resulta í‘ Dr Goherno c'vil d= 'a provincia que 
en los tres til™ r'dc Pescta< 89.520'83 
deduedroes P ejerceos si se hacen las de-

e" C' ar"
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Municipio-s Aragoneses, pero recomendando que 
dirija atenta comunicación al Ayuntamiento de

Zaragoza para que acoja la idea con el calor que 
merece y colabore en el seno de esta Comisión, 
que presidiría su Alcalde o Concejal en que de
legase.

Producir copias de las conclusiones de los 
Ayuntamientos de Belorado (Burgos), sobre el 
proyecto de ley Municipal, relativo a Haciendas 
.ocales y remitirlas a los pueblos del partido pa- 
ra^que apoyen las justas aspiraciones cjonsig-

Aprobar el pago de varias cantidades con car
go al presupuesto municipal ordinario y relati
vas a biblioteca, obras, carbón, materiales de 
^trucción y socorros a reclutas en Caja.

Conocida oferta del Sr. Bellido, de Zaragoza, 
* acuerda encargarle la construcción de una ba- 
ynza de 100 kilos de fuerza, para el Matadero 
dWico. por 250 pesetas y dejar para otra ocasión 
preparación de la báscula ¿e 6.000 kilos.
J-n’erados de las propuestas de modificaciones 
■'-pi’estas por la Unión de Municipios Españo- 
15 a la ley Municipal en proyecto.

■ grados de oferta de “acerita” para la pa- 
^itacion de las vias públicas.

tumada en consideración propuesta de -insta- 
• .'--n de relojes para controlar el servicio de vi- 

noctli: na.
Lieiados, por el Sr. Navarro, de haber que- 

á# (ie'’en lnstruído el Agente municipal del mo- 
Aia lnarGar ,as carnes destinadas al consumo

ta 
la

en el Matadero.
^s°cratnr con el albañil ia localidad D. To- 
-íor^'' ° R°yo, las obras de construcción de 
íde]adS u1 el P’SO PrinciPal cIe Ia casa número 
^i'ónV3 e R-!hp.,para habilitarlo en casa-habi- 

‘^ra e* Oficial de la Guardia civil: se hizo 
^ra est^. acuerdo y requeridos los presentes 

<e. ° ^as reclamaciones u observa-
'■ Por conveniente, el albañil

rerruz dijo que convenía que el Ayun- 
V^g'uase un vigilante, ya que estimaba 

tlryn- .tic R825 pesetas que
l'ernp' ‘Clente Para salir airoso de su cometido. 

a ,as yeinte horas y treinta minutos.
y Uri.ri^ del día 13.—, Concurrieron los ño- 
‘-dilln n a ’ Caro^ Losilla, Sanz. Tello, Soria. 
LniL í Martorell.
íedó20 a !as diecinueve horas y diez minutos. 

Drfta?roba(lo el borrador del acta de la se- 
Eni Ce(cnte'
^'inci^08 (.le. Ios “Boletines Oficiales" de la 

anr’i hasta la fecha.
Me ¿nobo el contrato suscrito por el señor Al- 
Mñi] ^'presentación de la Corporación, y el 

habi]it* e ?mas Castillo Royo, para las obras 
'"Na a C,ldn Para casa-habitación del Jete de 

la Guardia civil.
^hlhílo^110 al vecino D. César Andrés Sanz pa- 
p'N del 611 *as operaciones de clasificación de 
‘¿ev'sioi‘ recmplazo del Ejército del año actual 

de reemplazos anteriores, con una 
fa. ^rad,10]1 de ^0 céntimos por talla efectuada.

• • ^'"Poración de los actos a realizar
• laje al Gobernador civil de la prován- 

arheSnC°n las cartas dirigidas por la Al-
• Bernardo Pérez, de Torralba de Ri-

bota y D. Angel Artillero Franco, sobre la Fede
ración de Municipios Aragoneses y enterados de 
las contestaciones obtenidas de ambos señores.

Enterados y conformes con la carta dirigida 
por la Alcaldía a D. José Bellido, de Zaragoza, 
encargándole la construcción de una balanza pa- 
. a el Matadero público y dejando para otra oca
sión la reparación de la báscula de 6.000 kilos de 
fuerza.

Que los señores de la Comisión de Fomento 
visiten las obras de ampliación y reforma de la 
Casa cuartel de la Guardia civil, efectuadas por el 
albañil D. Ge egorio Gracia Ferruz y que, de en
contrarlas conforme, efectúen la recepción de las 
mismas, terminar de pagar al artesano y devol
verle la fianza. '

iConfdrmes con el pago efectuado por la Caja 
de Previsión Social de Aragón por cuenta de este 
Ayuntamiento y empréstito concertado, de pe
setas 304 69, por gastos de contrato y su escri
tura, quedando un crédito a favor de este Avun- 
tamiento de 4.695’31 pesetas de las 38 008’24 
concedidas en préstamo para atenciones de Pri
mera enseñanza, una vez deducidas las 33.008’24 
ingresadas en la Caja de Depósitos para atender 
a la construcción escolar.

Aprobados varios recibos y facturas presenta
dos con cargo a fondos municipales.

'Que el Concejal Sr. Losilla ejerza la represen
tación de este Ayuntamiento, con el señor Alcal
de, en la Junta local de Viticultores, a la que se 
convocará inmediatamente.

. Enterados de telegramas expedidos a los Di
putados a Cortes por Zaragoza y su provincia y 
Presidentes del Consejo de Ministros y del Con
greso de Diputados para apoyar la viticultura, 
de acuerdo con las aspiraciones de la Confedera
ción Nacional de Viticultores.

Conferir poder y representacHón bastante al 
Alcalde iD. Joaquín Larumbe Garralda, para qu< 
intervenga en la contratación de designación de 
Gestor de construcción del camlino Vecinal de 
Encinacorba-a Cariñena.

Enlerados con minuciosidad del estado en que 
se encuentran las negociaciones y circunstancias 
para la construcción de dicho camino vecinal.

El Sr. González dice al Sr. Larumbe, que la Co
misión de Gobernación necesita saber el precio 
de coste e instalación de los relojes de control 
del servicio de vigilancia nocturna y su funcio
namiento, para poder informar a la Corporación.

A propuesta del Concejal Sr. Arcillero, por una
nimidad se acuerda hacer constar la gratitud de 
la Corporación al (Instituto religioso de las Her
manas de la Caridad de Santa Aña, por la inmensa 
labor educadora realizada en esta ciudad y nom
brar hija adoptiva de la misma, a la Hermana 
Matilde Lasobras, por los extraordinarios méri
tos contraídos durante treinta años regentando 
a la Escuela de párvulos, dando .innumerables 
pruebas de abnegación, amor y sacrificio a los ni
ños ; inscribir el nombramiento- en un diploma o 
pergamino artístico para entregarlo a la intere
sada, con la mayor solemnidad, y abriendo una 
suscripción popular de cuotas de 10 céntimos co
mo mínimo y una peseta como máximo, para cos
tear el diploma y el acto.

Terminó a las veinte horas y treinta minutos.

{Continuará)
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes de buu 

rrir en loa demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en ei 
plazo que se les fija, a contar desdi el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía iiidicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o 1 ri- 
bunat, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina

Núm. 1.828.
BLATJE PALLACH, José; de 25 años, comerciante, 

sin domicilio; comparecerá, dentro del término de diez 
días, en el Juzgado número 2, de esta Ciudad, para ser 
ingresado en Prisión y extinguir cinco dias de arresto 
que le fueron impuestos en el juicio de faltas número 
68 de 1935, sobre estafa, y satisfacer las responsabili
dades a que asimismo fué condenado en el citado 
juicio.

Núm. 1.828.
RODRIGUEZ JAUREGUI, Santiago; de 28 años, 

soltero, comerciante, sin domicilio; comparecerá, den
tro del término de diez dias, en el Juzgado municipal 
número 2, de esta Ciudad, a fin de sei ingresado en 
prisión y extinguir cinco días de arresto que le fueron 
impuestas en el juicio de faltas número 68 de 1935, 
sobre estafa, y satisfacer las responsabilidades a que 
también fué condenado en el meritado juicio

Núm. 1.829.
ABASCAL GUERRERO, Juan; de 24 años, soltero, 

vendedor ambulante, sin domicilio conocido; compa
recerá, dentro del término de diez días, en el Juzgado 
municipal número 2, de esta Capital, para ser ingresa
do en prisión y extinguir la pena de cinco días de 
arresto que le fué impuesta en el juicio de faltas nú
mero 69 del año actual, sobre estafa, y satisfacer las 
responsabilidades a que fué condenado en el meritado 
juicio.

Núm. 1.829.
LOPEZ POVEDA, Victoriano; de 25 años, vende

dor ambulante, sin domicilio conocido; comparecerá, 
dentro del término de diez días, en el Juzgado munici
pal número 2, de esta Ciudad, para ser ingresado en 
prisión y extinguir cinco días de arresto que le fueron 
impuestos en el juicio de faltas número 69 del corrien
te año, sobre estafa, y satisfacer además las responsa
bilidades a que fué condenado en el meritado juicio.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 1.830.

JUZGADO NUM. 1
D. José M.a Martín Clavería, Juez de instrucción del 

Juzgado número 1, de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

a que fueron condenados los responsables civiles sub
sidiarios en causa seguida en este Juzgado bajo el nú
mero 980 de 1932 contra Alfonso Aisa Valero, sobre 
lesiones, se saca a la venta en pública subasta, por se
gunda vez y con la rebaja del veinticinco por ciento, 
lo siguiente: 1

Un automóvil, marca Buick», matrícula B. 17.61: 
motor número 1391355, conducción interior, pinia: 
color canela: tasado en mil pesetas. i

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Salaaudkt 
cia de este Juzgado, el día diecisiete de abril próxin 
a las once de la mañana, se hacen las advertencias si
guientes: que para tomar parte en la subasta deber 
los licitadores consignar previamente en la mesáis 
Juzgado el diez por ciento de la tasación y exhibo 
cédula personal, sin cuyos requisitos no seránad» 
tidos; que no se admitirán posturas que no cubran:; 
dos terceras partes de la tasación, hecho el descuer 
del veinticinco por ciento; que podrá hacerse el w 
te a calidad de cederlo a un tercero, y que el reten 
vehículo se encuentra depositado en poder de la So» 
dad Monzón Hermanos, con domicilio Armas, 3/,. 
quien lo exhibirá a cuantos deseen. .

Dado en Zaragoza a treinta de marzo de mil non- 
cientos treinta y cinco.- José M.a Martín Claveria- I 
Secretario, Licenciado, Fernando García Barsala. I

Núm. 1.831.
JUZGADO NUM. 1

D. José M.a Martín Clavería, Juez de primera instaos 
del Juzgado de primera instancia e instrucciónu1» 
ro1,de Zaragoza; .
Hago saber: Que para pago de las responsabmo . 

reclamadas a D. Vicente Villar, en expediente de
mió de la Delegación de Trabajo, número 1 Ib de i-- 
se saca a la venta en pública subasta, por prime13 -
lo siguiente:

Un automóvil, marca «Diana -, matrícula Daric 
30.21 s de ocho cilindros, conducción interior,? 
color obscuro, con cubiertas viejas: tasado en i - 
cicutas pesetas. c.in aiiis

Para cuyo acto, que ten Irá lugar en la bala 
cia de este Juzgado, se señala el día diecisieie 
próximo, a las once de la mañana, y se hace' 
vertencias siguientes: que para tomar partee . 
basta deberán los licitadores consignar previa1-^ i 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la 1‘. 
y exhibir su cédula personal, sin cuyos reqm « 
serán admitidos; que no se admitirán posuum 
cubran las dos terceras partes de la tasación. M ; 
hacerse el remate a calidad de cederlo a un 
que el vehículo de referencia se encuentra c ? 
en el corral de Fernando Delcos, donde pom 
minado. apniil^í

Dado en Zaragoza a treinta de marzo ue ^^: 
cientos treinta y cinco. - José M.a Martín V 
Secretario, Licenciado, Fernando García
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Núm. 1.82".
Banco Zaragozano.

Habiendo sufrido extravío la libreta Caja 
número 4.818, expedida por esta Central y.' pi
de enero de 1935, a favor de D. Paulino .ia:- 
mez o D.a Lorenza Teresa Asensio, se ao 
que, en caso de que alguna persona se crea 
cho, se sirva presentarse en estas oficiir- ' 
y 49. . , . publií

Transcurridos quince días, a partir de ia ^eily . 
de este arrancio, se considerará anulada. *' ’ 
se a expedir un duplicado de la misma y 4 . 
ta entidad exenta de toda responsabilidad1- .

Zaragoza, 1.° de abril de 1935.-El \ oca^,, 
del consejo de Administración, Salustianoj^^

IIP. HOGAR PIGNATELLl
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